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MINISTERIO DE LA VIVIENDA:

RESOLUCION ele la Dirección General del lnstitu·
lo Nacional de la Vivienda pOr la que se convoca
concurso-oposición libre parg. cuwir una plaza va·
cante de Ayudante Técnioo Sanitario (antiguo Prac-.
ticante) en 10,<; Servicios Centrales de este Orga
nismo.

VliWante en el Instituto Nacional de la Vivienda una plaza
de Ayudante Técnico Sanitario (antiguo Practicante>. esta Di
rección General, en ejercici9 de las facultades que le están
conferidas y p'revia autorización de la Dirección General de la
Fun<ñ6n Pública. de la Presidencia del Gobierno, ha dispuesto
convocar el presente concurso--opOSÍción libre !para eubrlr dicha
plaza. con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958 y el Reglamento General para. ingreso en la Ad
ministración Pública. aprobado por DE!creto de 27 de junio de
1968, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. Se convoca concursQ-OPosic1ón libre para cubrir
en propiedad una plaza de Ayudante Técnico Sanitario (anti
guo Practicante). vacante en los 8erv1cios Centrales del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

S~unda.-Podrán tomar parte en el concurSO-ClPosición qUie
nes en la fecha de terminación del ¡plazo de presentación de
instancias reúnan los siguientes reqUisitos:

a) Ser de nacionalidad espatiola y mayor de edad.
b) Hall.... en poseslón <Iel titulo <le Ayudante Técnico So..

nitario o ele Practicante.

RESOLUCION del Tribunat calificador clel con
curso-oposiciÓ1/. para ingreso en la Escala Subal~

terna de la Direcctón General a~ la Jefatura
Central de Tráfico por la qUe se fita lecha. hora.
lugares y /arma en que se efectuarán los eieret~

cios del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas V, epigra
fe 14, y VI, epígrafe 18, de la Resolución de 11 de abril de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» número no, de 8 de mayo), se
convoca en único llamamiento a los opositores admitidos para
tomar parte en el concurso-oposición para ingreso en la Escala
Subalterna de esta Dirección General, para realizal los ejer~

cieias. correspondientes. con arreglo a las siguientes normas:
Primera.-Los ejerciciOs darán comienzo a las dieciséis ho

ras del dia 22 de noviembre del corriente año y tendrán una
duración total de tres horas, empleándose veinte minutos para
la escritura al dictado, cuarenta minutos para la resolución
de las operaciones aritméticas y dos horas para la redacción
del tema de organización correspondiente.

Los opositores que deseen realizar la prueba voluntaria de
mecanografía deberán ir provistos cada uno de la máquina de
escribir, no eléctrica, correspondiente.

segunda.-Los opositores qUe hayan hecho constar especial
mente en la solicitud que desean realizar el examen en Madrid,
como todos aquellos que sin haberlo indicado asi tengan su
domicilio en dicha capital o su provincia, verificarán la prueba
en los locales de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales. sita en la calle de José Gutiérrez Abascal, nú·
mero 2 (altos del Hipódromo).

Tercera.-Los opositores residentes en provincias realizarán
los ejercicios en la fecha y hora señaladas. en el local que,
en la capital de la provincia que hayan consignado en la
solicitud o en la Que tengan su domicilio, fijen los respectivos
Jefes provinciales de Tráfico, Presidentes de las Comisiones
de examen. A este efecto, se expondrá en el tablón de anun
cio$ de las Jefaturas Provinciales. con .mficiente antelación, la
dirección del local en que se efectuará el examen.

Cuarta.-Todos los opositores deberán ir provistos del doeu·
mento nacional de identidad, que deberá. ser presentado para
poder realizar las pruebas, de dos fotogra,fiu tamaf10 camet
y de un certificado de aptitud física,. expedido por cualquier
Jefatura Provincial de sanidad.

Los aspirantes que estuvieran en posesión el dia que fina
liZó el plazo de presentación de instancias, esto es el dia. 14
de junio de 1969, de un permiso de cond.ucción. deber~n en
tr~ar fotocopia del mismo en el supuesto de no haberlo hecho
en la pr~ntaci6n de la solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Presidente del TrU;mnal,

Ezequiel de ~blos Abril.

c) Careoor de ante<;edentes penaleii, .
d) No estar inhabilitado para el ejercicio de cl;I.rg'pa pü};)l1·

CQS ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado O
CorporaciÓlj Pública por disposición gubernativa o fallo d.el
Tribunal de Honor.

e) No padecer enfermedad o defect.o físico que incapacite
para el servicio.

n En caso de aspirantes femeninos, haber realizado el .ser~

vicio social o acreditar la exención del mismo.

Tercera.-En las instancias solicitando tomar parte en el
concurso'"Oposición, que se dirigirán al ilustrisimo señor Direc
tor general del Instituto Nacional de la Vivienda, y en .18.5 que
se hará constar el nombre .v do~ apellidos, edad y domIcIlio de
los solicitantes, se manifestará. expresa y detalladamente, que
se reúnen las condiciones exigida", en la 'convocatoria y que se
asume el compromiso de jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional v demás Leyes Fun
damentales del Reino

A la solicitud se acoll1Paúará la documentación que just1~
fique los méritos alegados, que podrán referirse:

a) Al expediente académico.
b) A las especialidades cursadas y diplomas obtenidos.
c) A las publicaciones y trabajos de investigación.
d) Al historial profesional.
e) A las actividades docentes.
f) A los servicios prestados al Instituto Nacional de la

Vivienda, y en general, a la Administración Pública.
También se acompañará recibo e~edido por la Habilitación

General del Instituto Nacional de la Vivienda, acreditativo de
haber satisfecho la cantidad de quinientas pesetas en conce'J:lto
de derechos de examen, pudiendo realizar el in.greso por glro
postal dirigido a la jndicada Habilitación (SecC1ón de Tesor~
ria y Asuntos Económicos del Instituto Nacional de la Vl~
vienda).

Cuarta.-Las instancias solicitando tomar parte en el con..
curso-oposición podrán presentarse en el Registro Central del
Instituto Nacional de la Vivienda, Gobiernos Civiles, Delega
ciones Provinciales del Ministerio de la Vivienda y Oficinas de
Correos hasta el último de los treinta dias hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución ell
el «Boletín Oficial del Es1;ado--Gaceta de Madrid».

Quinta..-Finalizado el plazo de presentación de instancias,
el Instituto Nacional de la Vivienda publicará en el «Boletín
Oficial del Esta<lo-Gaceta de Madrid» las listas de los aspiran
tes admitidos y exclUidos. Quienes consideren infundada. eu
exclusión podrán elevar a la Dirección General del Or~an~smo.
en el plazo de quince días hábiles. contados desde el SlguUmte
a la publicación de dichas listas, la oportuna reclamación. de
conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la. vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 196:8.
Transcurrido el !plazo seflalado sin que se hubieran pr()(i~ido
reclamaciones o si hubieran sido desestimadas las produc¡d.$.s,
se entenderán aquellas }jstas como deifinitivRs

8exta.-El Tribunal que ha de juzgar el concurso·opos1clón
estará. constituido de la forma siguiente:

Presidente: El ilustrlsimo señor Director general del Inst1~
tuto Nacional de la Vivienda, que podrá delegar sus funciones
en el Subdirector general que designe.

Vocales: Dos Médicos de la Mutualidad de Funcionario. y
Empleados del Ministerio de la Vivienda, designad06 por el
Presidente de la misma a propuesta del ilustrisimo señor 01..
rector general del Instituto.

Secretario: Un Funcionario técnico-administrativo adscrito
a la Sección de Personal y Servicios del Instituto Na-eional d.e
la Vivienda. Este Secretario tendrá voz, pero 'no voto. en las
deliberaciones del Tribunal

Un.. Ve2 Que sea firme l~ lista de aspirantes admitidos, ~
nombrará el Tribunal, haciéndose pública su composición eu
el «Boletín Oficia1 del EstadlJ-.Gaceta de Madrid». Picho Tr1~
bunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de tod.OII
sus miembros

Séptima.-Los ejercidos de la OpoSlclón comenzarán uua
vez transcUlTld08 seIs meses desde la publicaCIón de esta con..
vocatoria en ~l «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».
sefíalándose en el mismo periódico oficial, con quince dias de
antelación como mínimo, la fecha., hora y lugar del comienzo
del primer ejercicio.

Octava.--Con carácter previo a la realización de los ejerc1~
cios, el TribunaJ procederá a calificar los méritos y trabajOf
aportados por los aspirantes, pudiendo exigir de éstos cuantas
aclaraciones complementaria:;; estime pertinentes Eil. relación
con la d~umenta.ción presentada. El concurso de méritos y
trabajos se calificará por el Tribunal de acuerdo con el al..
guiente baremo:

a) El expediente académico podrá puntuarse con mulo caJ1..
ficación máxima de dos puntos.

b) Las especial1dades cursadas y diplomas obtenidos. con
una calificación máxima de cinco puntos.

c) Las publicaciones y trabajos de investigación se califi
carán con un máximo de cinco puntos, pudiéndose Incluir 01\
los mismos los realiZados con motivo de becas de estudio.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE



17078 1 nnviemhre 1969 B. O. del F.-Núm. 262

d) El historial profesional serlÍ callficado con la plmtua·
ción máxima de cinco puntos.

e) Las actiVidades docentet'< sernn calificada¡.. con cinco
puntos como máximo.

f) Los servicios prestados al Instituto Nacional de la Vi
vivienda Y. en general, a la Administra.ción Pública. se punttw
rán con una calificación múxima de cinco puntos.

Novena.-La oPosición comprendera dos ejerCiCIos;
El primer ejercicio, que será escrito y para el que los OPOSI

tores dispondrán de tres horas. consistirá en la exposición de
un tema sacado a la suerte de entre lo~ que componen el cues
tionario que sp publica como anexo a la presente convocatoria.
De este ejercicio se hará lectura pública ante el Tribunal cali
ficador por los propiof; opositores. que actuarán por orden ri
guroso alfabético de primeros apellidos. siendo calificado cada
uno de ellos entre los cero 'i los diez puntos. Para considerar
aprotlado est~ ejercicio sera necesario que la puntu,1,ciól' ob¡-·!·'
nida por el opositOl' iSeu ¡gua o ;~uperior a cinco puntos

El segundo ejercicio sertl práctico. .v consistirá en ia realIZa
ción por cada uno de luf' opositores Que hayan aprobado el
ejercicio anterior de todo~ () cualquiera de los supuestos que se
especifican en el temario qUE' para este ejercicio práctico se
publica como anexo de la presente convocatoria, determinando
libremente el Tribunal cuáles hayan de ser tales supuestos
prácticos, necesariamente igualef para todos los opositores. Este
ejercicio será calificado con una puntuación que oscilará entre
los cero y los die:? puntos siendo preciso para superarlo un mi·
nimo de dnco puntos Los opositores act.uarlÍn . .en este ejerci.
cio en pI mismo ordpn que en el prímero

Décima.-Los llamamlentos para cada ejerCICIo del concul'
so-oposición serán únicos. El Tribunal. por mayoría de votos,
resolverá las dudas que Re originen en la aplicación de estas
normas y en los casos imprevistos. y sólo podrá suspender la
realización de los ejercicios por causas muy graves y plena
mente justificadas. Al final de cada S€"sión, el Tribunal deberá
hacer pública la fecha y hora en que se celebre la siguiente.

El Tribunal, a la terminación de eada ejercicio. publicará
fas relaciones de los opositores. con expresión de las calüica
ciones obtenidas, La suma de las puntuaciones correspondien
tes a cada aspirante en la calificación de los méritos y las ob
tenidas en cada uno de los ejercicios del concurso-oposición
será la que determine la calificación definitíva

Undécima.-Una vez termInada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicarú el nombre del opositor que hu·
biese obtenido la máxima puntuación, dando traslado al ilus
trísimo señor Director general de este Instituto para que ela
bore la propuesta de nombramiento pertinente.

Al proPio tiempo remitirá a dicha Autoridad el acta de la
última s.esión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuaCión todos los opositores Que habiendo superado todas las
pruebas eXcedieran del número de plazas a cubrir, a los efec
tos que se especifican en la norma duodécima de la, presente
Resolución.

El opositor a que se refiere el parrafo primero de esta nor·
ma presentará en la Sección de Personal V Servicio~! del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. dentro de los treinta dias s1~
gllientes a la publicación a. Que !le hace mér1to. los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

b) Copia autentica.da del título de Ayudante Técnico SanI
tario o de Practicante.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos ni haber sido eXiPulsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporación Pública por disposidón Gu
bernativa o fallo del Tribunal de Honor.

d) Certificación negativa de antecedentes penales expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio
de Justicia .

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto fisico que le incaPlle1te para el ser
vicio.

n Caso de que fuera 1U1 opositor femenino, certificado de
haber cumplido 'el servicio social o acreditativo' de la exención
del mismo.

Si tuviere la condición de E'uncionario públlco, esta'rá exen~
te de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio U Organismo del que depen
da, a.creditando su condición v cuantas circunstancia!'! consten
en su hoja de servicios.

Duodécima.-8i dentro del plazo indicado, salvo caso de fUer~
za mayor, el aspíranre propuesto no presentare la docwnenta
ct.ón a que se refiere la norma anterior, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidlld en que hUbiera podido incurrir por falsedad en
la instancia. a que se refIere la norma tercera de esta convo
catoria.

En este caso, el ilustrísimo sefior Subdirector general de
Servicios dará cuenta al ilustrisimo señor Director general de
este Instituto de la anulación de actua<:iones antes cUada, pro
poniendO la cobertura de la vacante producida con el primero

de los aprobados sin plaza según el acta del Tribunal a, que s~

refiere la norma décima, Aprobada la propuesta, se owrgara
al OPositor que ocupe la citada vacante el plazo de treinta. dia~
hábiles para la presentación de In document,Qción a Que se re
fiere la norma anterior

Decimotercera.-El ilustrisimo :;eñOl Subdirector general de
Servicios, una ver, que el opositor a quien cürresponda haya pr ..'·
sentado la documentación expresada en la norma undécima.
y recibida ésta de conformidad. elevará al ilustrísimo señor DI
rector general del Instituto Nacional de la Vivienda. para que
éste a su vez lo haga al excelentísimo señor Ministro del De
partamento la oportuna propuesta de nombramiento que, una
vez aprobada, se publicará en el «Boletin Ofícial del Estado
G-a('et<1 ete Madrid»

n/"n,ilJ)Oe1l8·rt.a ·-En roda lU :10 \.~speciulm.ellte urevl~tü P"
t','ita convocatoria, SI::' estará a lo dispuesto en el -Reglamento
General para ingreso en la Función Púbica, de 27 dE' junio de
196ft sin perjuicio de la facultad del Tribunal para resolver
las dudaf' "o lo~ casofo; imprevistof' fl qul:' "e rf'fierE' la norma
décim<l

Madrid. 24 de oetubre de 1969,-El Direetor ~'{meral. F.nri·
0111' S:112adn Torres.

I\NEXO

Cuestionario para los ejercici~ teórico y prá('tico del concurso
oposidón para cuhrir una plaza de Ayudanle Tpf'ni('.o Sanitario

dt'! este Instituto

EjerciciO teórico

rema 1." Descripción del organismo humano en general.
Especial referencia R, la descripción del esqueleto y el sistema
muscular

Tema 2." La administración de medicamentos por via pa~

t'enteral. Las inyecciones intra<iérmicas, subcutáneas. intramus
culares y endovenosas: Sus técnicas respectivas. Accidentes máf:
frecuentes que puedan presentarse y manera de evitarlos.

Tema 3.° La administración de sueros inmunizantes: Sus
clases y accidentes que puedan ocasionar. Técnicas para evitar
las reacciones serosas.

Tema 4.° Enumeración de las intoxicaciones y enVenena
mientos más fre<:uentes. Métodos urgentes de tratamiento. Re~
ferencia especial R la técnica del lavado de estómaf¡l;o y del
sondaje uretral.

Tema 5.° Concepto g'eneral y clasificación de las heridas
Signos de infeccIón en las heridas. Métodos preventivos. Con·
ducta del Practicante en la asistencia mgente a un herido.

Tema 6.° Conducta del Practicante ante un quemado. ante
un fracturado de un hueso largo de los miembros y ante una
hemorragia: mención especial de las técnicas de hemostasiR
provisiona,l compresión de los troncos vasculares- y tapona
miento.

Tema 1." Concepto de la moderna reanimación de Urgen
cia. Técnica de la respiración artificial. Técnicas del masaje.

Tema 8.° Vendajes en general. Mención especial de los ven
dajes simples, compuestos, mecánicos, enyesados y de cola de
cinc: Técnica respectiva de cada uno de ellos. Gotiera.'i y fe
rulas.

Tema 9.° La llamada cirugía menor. Incisión, funcíón as-
piradora., sutura de tegumentos y drenajes. Instrumental ade
cuado.

Tema 10 El Ministerio d.e la Vivienda. Idea general sobre
su organización. Especial referencia a la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda: Normas por las oue se rige.
organización .v funciones.

Eejrcicio práctico

Te-ma 1." El autoclave. DescripCión, manejo y aplicaciones.
Cómo deben disponerse las ropas, gasas, compresas y torundas
en las bombonas para su esterilización.

Tema 2.° Limpieza y cuidados del instrumental. Esteriliza
ción del instrumental por ebullición y por flameado. Materia
les susceptibles de esta esterilizacIón.

Tema 3.° Vendajes: Capelina de Hipócrates Monóculo y
l)inóculo.

Tema 4.° Cruzado de cuello y axila.
Tema 5." Cruzado de cabeza y maxilar inferior. Fronda

de barba.
Tema 6.° Esplca de hombro. Cruzado de mama
Tema 7. 0 Vendaje espiral de miembro superlOr e Inferior.

Vendaje de cuerpo.
Tema 8.° Desparasitación. Sustancias insecticidas y ahu~

yentadoras. Desparasitación individual. Desparasitación colec
tiva de edifiCIOS y locales.

Tema 9.° Desparasitación por el gas Cianhídrico: Técnica
de su empleo y accidentes que deben evitarse,

Tema 10. El D. D. T. Diferentes desinsectantes de este tipo.
Técnica de su aplicación en pOlvo. Técnica de su empleo en
sUf>1)ensión. Desin!lectación de locale~ con eRtos productos.
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Don ; ;•••.•.• de afias de edad. con domicilio en .; ~ ..

provincia de el día

provincla de o., calle

mero , expedido en

de 19 , a V. 1 con el debido respeto.

número con Doctimentt¡ Nacional de ldentide"d nú·

de _ .

EXPONE: Que desea tomar parte en el concurso-oposiclón convocado por Resoluci6n de este Instituto públicada en el «Bo-

letín Oficial del Estado» número ...............• de fecha de de 1969. para cubrir una plaza.

vacant€ de AYUdante 'Técnico Sanitario. reuniendo los requisitos exigidos en la convocatoria Que son'

a) Ser de nacionalidad española y mayor de edad.

bJ Hallarse en posesión del titulo de .

c) Carecer de antecedentes penales.

d) No estar inhabilitado para ejercer cargos públ1cos ni haber sido expulsarto de f!.ingún CUerpo del Es·

tado o COrporación Pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal de Honor. ni condenado, por delitos

dolosos.

e) No padecer enfermedad ni defecto tiBieo que incapacite para el servicio.

f) Haber realizado el servicio social. o ,estar exenta del mismo (sólo para aspirantes femeninos),

Asimismo. asume el compromiso de Jurar acatamiento a. los Principios FlmdamentaJes del Movimiento

Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Acompafia recibo expedido por la HabiUtación General del Instituto Naciona.l de' la Vivienda {o bien. aCDm-

pafia resguardo del giro postal número impu.esto en fecha- de . dil1g1do a

la' Hab11itación General del Instituto Nacional de la VivIenda) acreditativo de haber satisfecho la cantidad de

qUinientas pesetas en cóncepto de derechos de examen.

Acompafia también los documentos acreditativos de los méritos que a continuación se relacionan:

l.o ;.•.••••••...•....••..••••••.••

2.° ; .

;.......................................•.......................,..•.............................•...............,.......•......................................................
Igualmente declaro -QUe .

Por todo lo cual SUPLICA Que V. l. se digne admitirle a tomar parte en las pruebas del precitado con~

curso-oposIción.

(Lugar. fecha y firma.)

SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NAOIONAL DE LA VIVIENDA.

Esta instancia para cuya formulación no se requiere ru,ngl1n impreso oficial será reintegrada de cpnformidad con el nl1·
mero 3'1 de la Tarifa del Impuesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídico's Documentados a,probada por Oe·
creta de 6. de abril de 1967.


